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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA GENERAL DE. INSERCIONES -·- -·-Bl pago aer4 a•elantado, no adUlltléndose aelloa 
de c:orreoa. 

Madrid. • • • • • • • • • • • Un mea. • • • • • • 5 pele'tal. 

Bl prec:lo .te la Inserción 
es de aetenta cénümoa por cada. líDea ó fraeclón. 

Provincias. • • • • • • • • • Un trimestre. • • • 20 ,. REBAJA GRADUAL 
PosesiÓn es de Afrlca ••• Un trimestre. • , • 80 ,. Toda lnsercMa ouyo rmporte exoeda •• 125 peutu el 10 per lOO 
ExtranJero. • • • • • • • • • Un trimestre. • • • 45 ,. ldeai íd. de 250 íd. el 20 per 100 

JIBDACCIÓN Y ADKDIISTRACI6N 
CJ.ALLE DEL CAR.liiEN, NÚlll, 119. 

ldem id. de 2.500 íd. el 80 por 100 
ldem id. de 5. 000 id. el 40 per 100 

116m,l'o -•llo,. O,IJO 
L .. de aubastas se rigen por tarifa eapeclal. 

GACETA DE MADRID 
~.~U .MARl.O---

Parte eftelal. 

.,,,,~er.l~ ~~ ,la a1111r~ 
Reales d6cretos de personal. 

Otros autoriliando a las Comandancias ele 
Ingenieros de Valencia JI Gijón,para ad· 
quirir elirectan&.entl materiales necesarios 
para obras. 

-.aiJterlo de .l,i Boberaaol6a:' .. ' . ' . 

1leqJ ~~~ concedi81t.do nacionali4ad es· 
pañola 41>:1CnriqueJ{lusmann 11 Sc'}¿t!Jet· 
mann! ~Mito · alemán. 

Otro ~ íd. f.d . . a D. Santiago Ugarle y 
Hetim~nn, sú&d-ito· inglés. . . 

Ml•latePio de flaOieada: 
Bealorden autoritando d D. Ambrosio Li· 

.abe Aepide para la instalación en Zara· 
{/Olla de un d~pósito de es~ propias 
para la el(.Jboración de aguardj.,.W com· 
puetfós " UcorB.?· 

OQ:anomlw(Jnclo Aa•·inspector delq. hoja 
de lata que se ~te en envases de COf.'· 
servas 11 se haya importado bajo el régi· 
men de admistón temporal, á propuesta 
11 por et4enla de la Sociedad Altos Hortt01 
de ViiSCIJya, d, D. Joaquín Buch Carsi. 

Mlnlaterlo de la Bownaol6n: 
Real orden circular disponiendo se publi· 

quen en la ~ACETA DE MADRID lasrecti-

PARTE OFICIAL -
P&ESIDDCIJ. DEL' CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RJI' Don AHonso XIll iq. D. g.), 
S. M. la lboNA. Dofla Victoria Eugenia 1 
SB. AA. RR. el Prfnolpe de .Asturias Un· 
tantee D. Jaime 1 D.• Beatriz contlnQD. 
sin novedad en su importante salud. 

' J>e·iguu ·beneflcio disfrutan las damAs . 
poraop.aa de la Augusta Real Famllla. ... 

REALES DECRETOS· 
En atención li lo soli~ita~o por el Ins· 

pector Médico de segunda erase D. Ed uar• 
do Sánchez Capelástegui, 

ficaciones propuestas por la Junta de Go
bierno y Patronato de 'Médicos titulares. 

Ministerio de Fomento: 
Real orden disponiendo se excluyan del Ca· 

tálogo de montes de .utilidad pú~lica de 
la provincia de Málaga los que en ál figu· 
ran con los números 26 y 41, con la deno
minación de Sierra Bermeja, como de los 
propios de Pujerra y Júe8af'. 

Qwa disponiendo se recomiende á todos . los 
, Gober:nadores civiles que los erqJedientes 
que, instruyan con arreglo al qrtículo 167 
del Reglamento de Policia de Ferrocarri· 
les para la imposición de multas, lo ha
gan con arreglo a los plasros marcad08 
para cada trámite en la Real. ordMl . díc· 
tada por este . Ministerio con [ec'#la 9 d• 
Agosto de 1JJ01. 

Otra aprobando la liquidación y elispotlien· 
do que por el saldo que resulta. en la mis· 
ma se ea:pida .el corresponcliente ·matlda
~to de pago a .favor de .los herederos 
del tXmtratista. D. Nicasio Díaa Portillo, 
por las obias ele la casa Instituto, ofici· 
nas, bodegas y habitaciones del Director 
y depefl.dientes de la Granja E10t1ela de 
~gricultura de. Ciudad Real. 

A418lal•traol6a Celllral: 
GoBERNAOI6N.-Dirección General de Ad· 

ministración.-Anunciando haber sido 
.nombrado D. Luis Poeuelo Lópe.z:, Conta· 
dor del Ayuntamunto de Orihuela ( Ali· 
cante). · 

Anunciando hallarse. vacante la plaza de 
Contador de fondos municipales de Vigo 
(Pont4veclra). · 

Vengo en disponer que cese en el car· 
go de Inspector de Sanidad Militar de la 
sexta Región, para el que fué nombrado 
por Mi decreto de 22 del oorriente mes, y 
pase á situación de reserva. 

Dado en Palacio 11 veintinueve de Sep· 
tiembre de mil novecientos DUf)Vf), . 

ALFONSO. 

BllWnlstro de la Guerra, 

.lrsenio tinares. · ., 
' 

En consideración á los servicios y cir
, cunstancias del Subinspector Médico de 

primera, número 1 de la escala de su cla· 
se, D. Enrique Sáncbez y Manzano, 

Vengo. en promoverle, á propuesta del 
, Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
; el Consejo de Ministros, al empleo de Ins· 
pector Médico de segunda clase, c9n la 

; llntigüedad de :esta fechli, en la vacant~ 
' producida por ¡pase A situación de r6Ser· 

Inspección General de Sanidad Exterior. 
Participando haberse presentado dos ca· 
sos de cólera en Hansweest (llfar del Nor· 
te),,Y otro, seguidode d,efut!fión, en Lopt'k, 
cerca .de . l!trech, en la ribera del Leck 
(P,aíses Bajos). 

lNBTRUCOI6N P'CBXJOA..-Dirección Gene· 
ral del Instit.uto Geqgráftco y Estadía· 
tico.--,.Convocando , d concurso para la 
provis1qn de dos plaeas vacantes de 1 noe
niero t&rcer:o . del Cuer.pp de ,Jngeni6ros 
Geógrafos, Oficial ,seg,¿fJ(lo dfJ Adminis· 
wación Cii;il. 

.f:IOHBNTO.-DireQCión General de Obras 
Públicas.-Puertos.-.4utorimndo a elon 
Pedro .4jenjo y d, D. J#an .Manuel Solini8 
,P.a.ra ocupar unaerona de·la segunda pla· 
.ya del Sardinero (8cmtancler) para el ~ 
· tab~miento de .un edificio balneario. 

Disponiendo se modifique en el sentido que 
se indica {a condición primera de la Real 

· c.t"den de 28 de Septiembre de 1908, por la 
que se. ~ió d D. Angel Crosa 11 Costa, 
autorisación· pMa · utablecer un. muelle 
en la desembocadura del baranco de V a
lleseco, al Norte d6l Puerto de Santa 
CrUII de Tenerife. 

~NBXO J.0-BOLBA.-lNSTITUTO MBTEO:ao
L6c;uoo.-0B$BRYATO~O I>B MAl>RID.-
0POSIOIONES. - SuBASTAS. - ADMINis· 
TRACI6N · PROVINOIAL.-ADHINISTRA• 
C~6N MUNIOIPAL.-ANuNOIOS OFICIALES, 
S4NTORAL.-ESPEOTÁOULOS. 

ANEXO 2.0 ..,..EDIOTOS. 
.ANExo 3.0-TBmUHAL SUP:aBKQ.-BALA I>B 

·· Lo CIVIL.-PliBgf) l. 
SALA DB LO CONTBNOIOSO ADMINISTRA.TI• 

vo.-Pliegos 39 y 40. 

va de D. Eduardo Sánebez Capelástegui. 
Dado en Palacio á Teintinueve de Sep· 

~embre.d& mil noveoieatoa nueTe. 

El Mlnlatro de la Guerra, 

Arsenit LiJares, 

• ServiciosdelSubinspeetor Médico de primera 
clase D. Enrique Sd.nchetly Maneano. 

Naci6 el dfa 1.0 de Mayo de 1847, 6 in· 
· gresó, previa oposición, en el Cuerpo de 
' Sanidad Militar el19 de Octubre de 1871 
. con el empleo de segundo Ayudante Mé! 
dico y primero en Ultramar, destinándo· 
sele al Ejército de la Isla de Cuba. 

Al llegar á la misma fué colocado en 
el Regimiento Infanterfa de la Corona 

· con. el que asistió á diferentes operacio! 
. nes de campail.a, prestando servicio en 
:varios Hospitales. Militares durante algu· 
·, nos períodos de tlempo. · 

Obtuvo, por antigüedad, el empleo de 
M~diO<l prl .. m· ero 'ep. la . es. cala general de 

· au OuerP,O, con la •tivtdad de u n 
Agosto dé 18'14; sé b.all~ el 80 de Junio 
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de 1875 en la acción de l.a -a,edonda, y fué 
recompensado por las operaciolles á que 
concurrió hasta Marzo de 1677, con la cruz 
roja de primera clase del Mérito Militar. 

Regresó á la Pénfrisrila en Agosto de 
1878, quedando de reemplazo hasta que 
en Octubre se le destinó al Batallón Ca
zadores ~;le Alba de Tormes, desde el que 
pasó en SeptiembJ:e .;le 1879 al Hospit,al 
Militar de Bilbáo. ·· 

En Junio de 1881 volvió á quedar de 
reemplazo, dán,do$.ele colooacion en Fe
brero de 1882 ~n el Regimiento Ctiba.lle
ría de Espaiia. 

'r1·aslada'do en Septiem~re sig.uiente al 
quinto Regimiento de Artillería á pie, se 
!e concedió'eíi'Fébrero deT884 el páse· al 
Ejército de Fil~pinas, don.de . Qau~ó altB. 
en el Regi.wi~Iltp ~ter.í~ Q.e ]j::;¡pafía. 

Fué d~tin.ad~. eti ()ctu,bre. de 1885. al 
HospitaJ l\1;il~tl!,r dc;~ Joló;_ ~q~nzó, en M,ar
zo de ~886 e~ emvle.P. de M~dicq_Mayor en 
Ultramar, y se le trasladó en J .unio al 
Hospital . ~ilitar de. Mariila, l!: · e,n ~nero 
de 1889 :al a e Zamboanga. 

Por ios seiYlQio¡;_ Q.lie P.r~l'!t~ en el IQls· 
mo durai).t~ li! ~pid'e:¡nia ~o!é¡;ica: del'~ño 
últimamente cit;J.~Q,. se le gH~roiJ.las gra
cias por el Capitá!l Genera,!. 

Se le destino inievameri~e a~ ~ospital 
Militar de Manil~. en . ~nero <Ie 1890, y e~ 
Abril embarcó pára la Península, donde 
quedó en situación de reemplazo. · 

Por Real orden d'e 23 de Junio de dicho 
año 18~0, se le concedió el empleo de Mé· 
tUco Mayor, que le liabfa correspondido, 
por antigüedad-, 'en la escala de la Penín
sula, con la efectividád de 2¡J de Julio 
de 1887 .. 

Con. posterioridad; prestó sus servicios 
en el Hospitall\filitar.de B&Fcelona, des
ero peñando en esta plaza el cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones ·á plazas 
de :Médicos segundos del Cuerpo de Sani
dad 3-filitar, en 1895. 

Promovido á S11-binspe~tor Médico d~ 
segunda clase en Febrero. de i-896, fué 
nombrado Jefe de Sanidad Militar de las 
islas Baleares. · · . · 

En Septiembre.d13 1897,, fué destinado 
al distrito de Cuba, donde se' le Qünflrió 
el cargo de Directór del lfol!pital MHitllr 
de Manzanillo, ejerciendo á la vez el de 
Jefe de Sanidad de una División. 

Se le nombró en Enero de 1898 Direc· 
tor del Hospital Militar de Pinar del· Río, 
y Jefe do Sanidad de la primera División 
del primer Cuerpo de Ejérc~to. 

Desde Noviembre ·siguiente, ·d'esempe· 
ñó la Direccióll del Hospital Militar de 
Matanzas, y la Jef~tura 4e. Saniqad qe la 
e'!u1.rta División_d.e 'dic~o Cn~rpo·d~Ji}j§F; 
mto, hasta que en Enero de 1899 efeetuo 
su o m baréo para regresar á la Península; 

Permaneció después en situación de 
excedente, nombránd~s~le en,Oqtg,bre del 
aüo últimamente 1menm0naqo, :(hrector, 
en Comisión, del Hospital Militar de Las 
Palmas, de G:ran .Canaria~y; enNpvi~:¡nbr~ 
Jefe de Sanidad de la Comandancia Ge
neral de Cauta y Director del.Hospital 
Militar del mismo ,punto,, cargos en ql].e 
se mandó' cesara en; Dic~eiD~t~ para.p6J;· 
manecer 'en la r~ferrqa s1tua<;10~ <\e ex~e-
df.nte. · · · · 
· Obtuv? c~l~c!lció~en el Hosvi1!1;l,.lii!Pi~ 

tarde Vltonae,n ]inero ae 19Q1; quedo en 
Diciembre en situación de reeinpla~o por · 
enfermo; pasó á la de éxced{\nte en MaYO 
de 1902, y se le d~sfínó d.e 'n#evo . én Ju- · 
nio al expre~ad() Ji()Spit!ll, qel quf;l. fn.é. 
nombrado ·n~rector lí su ascenso á Sul)~ 
inspector MédicO'de prim;er!l clase c;IÁ , Oc~ 
tubre de 1903. · · 
~i' Le fué cronferido en Noviembre de 1904. 
el cargo de Director. del ,Hó,~pi!ál .~litar 
de Barcelona, en e1 q:ue;!l'>.ntmua. 

30 Septiembre 1909 

Ha estado encargado interinamente en 
diversas ocasiones de la Inspección de 
Sanidad Militar de la cuarta Región. 

· . Cuenta treinta y siete años y once me· 
ses de efectivos s.ervicios, de ellos sels en 

' el empleo de Subir¡.spector Médico de pri· 
mera clase, y se 'halla en posesión de la 
Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar y de la medalla conmemorativá 
de la campaña de Cuba. 

Vengo en J?.Ombrar Inspector de Sani· 
da~ Militar d~ l_a ~exta~egión al Inspec~ 
tor Médico de segunda clase, D. Enrique 
Sanchez y Manzano. · -

Dado en Palaeio á veintinueve de Sep· 
tiembre de mil novecientos nueve. 

ALFONSO 
El M;i~stro de la a.wa, 

lrstnj, Linares. · 

Qon arreglo á lo que determina la ex
cepción S.a. del ar:tículo 6.0 del Real de· 
creto de 27 de. Febrero de 1852, y á lo pre. 
venido en la Ley de 14 de Febrero de 
1907; y disposiciones complementarias; 
á propú.~¡;tf\, del Ministro <Je la Guerra y 
de aculilrdo con. el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á 'la Comandancia 
de Ingenieros de Valencia para adquirir 
d~~ectamente, durante un año y tres ine• 
ses más,. á.. p~u.:tir de esta fecha, la arena 
necesavia en las obras que tiene á su car· 

· gó, debiendo servir de base los mismos 
P.J:'Eldos, c9mo límite máximo, é iguales 
condiciones que han regido en las dos 
subastas celebradas sin resultado por 
falta de licitadores. 

Dadó en Palacio á veintinueve de Sep· 
ti13mbre de mil novecient0~;~ .nuev(). 

El Ministro de la Guerra, 
· Arsenio Linares. 

• . 

ALFO N S€) 

Con arreglo á lo que de.termina la ex-
. <lQpción Sl del arti~1,do 6.0 <lel Real de· 

areto de .. 27. <le Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la Ley de 14 de Febrero de 
i,9Q7 Y. qisposiciones complementarias; 
á..prqpqesta del~i:Qistro de.la Guerra, y 
de acuerdo con, el Consejo qe Ministros, 

VeJW;o . e,n autQriz~tr á la Comandancia 
de Ingflnie:rqs 4e Gijpn para adquirir di
rectamente, dur:ante un año y tres meses 
más, á partir de esta fecha, los materiales 
necesarios en las obras que tiene á su 
cargo; debiendo servir de base los mis· 
mos precios, como límite mhimo, 6 igua· 
les condiciones que han regido en las dos 

·subastas celebradas sin r'll!ultauo p9r 
falta de licitadores, 

Dado en Palacio á veinti:aueve de Sep· 
tiembre.de mil novecientos nueve. 

El-:Mbllstro 'de la Guerra, 

ArnnitcLinares. 

ALFONSO. 

.-·_-_,..._ 

MI~ISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

:REALES DÉCRÉTOB. 

A propuest~r del Ministro de la Gober• 
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se concede la nacionali

dad espaf1ola á D. Enrique Klusmann y 
Scbwettmann, súbdito alemán.. · . 

Art. 2.0 La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in· 
teresado p:reste juramento. de fidelidad á 
la Constitución y de obedien~ia á las le· 
yes, con renuncia de. todo pabellón ex· 
tranjero, y sea :inscrita en el Registro 
civil. 

Dado en Pal_acio á veintiocho de Sep· 
tiembre de mil novecientos nueve. 

ALFO N~. 
Elllllnlatro.de la Gobernación, 

Jnlllt .de la Cierva y Pthhl• 

A propuesta del Ministro de la Gober· 
nación, de acuerdo con la Com.isió_ti_ ,P,~r· 
manen te del Consejo d()lj:smjlo, .. · · · 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se CQnce<ie la r¡aciona· 

lidad española á D. Santiago Ugarte y 
Heilmanu, súbdito inglés; 

Art. 2~0 La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in· 
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constituc~ón y de obediencia á las le· 
yes, con renuncia de todo pabellón ex· 
tranjero, y sea inscrita · en .el RegistrOo 
civil. .· 

Dado en Palacio á veintiocho de Sepe· 
tiembre de mil novecientos nueve. 

.ALFONSO. 
El Ministro de.Ia Gobel'IIJcj6n, 

Ju,an de la Cierva .l ~eilfieJ. '\-· 

-~--

MINISTERIO DE HACIENDA -
REALES ÓRDENES 

Ilmo. ~r.: Vista la iqstancia suscrita 
por D. Ambrosio Lizabe Azpide, almace· 
nista · matriculaP,o en 1~ tarifa t.•, olas& 
primera, epígrafe 2.0 ,. en Zaragozl,l, en so~ 
licitud de que se le autorice para estable- · 
cer en dicha poqlación . un depósitq d& 
esencias propias para, la. elaboración de 
aguardientes compuestos y Íicores 'con 
las mismas condiciones que el que se con· 
cedió por Real orden de 11 de Enero úl· 
timo al rppreaeP,ttJ:q~e de la ca~!J: ;S~him· 
mel y Compafifa, de Miltiz: · 

Resultando que el solicitante pide la 
autorizació_n como represe,ntante de la 
fábrica de esencias de · Mr. Curt Georgi, 
de Leipzjg (Alemania),. cuyo extremo jlls· 

. tifica con documento fehaciente; y . . 
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- Considerando ·quec es jutJto acceder á ¡ 
la petición de qua se tra1a, como se ha -1 
hecho eon otras anter,iores análogas y en ~ 

las mismas eondiciones que aquéllas se 
han concedido, 

s~ M. el ~v - (q:. D. g.), ·conformándose 
con lo propneeto por esa Direceiótr GeD9'oo 
ral, se fu!• servido a:atorizat- al'i'abrioant& 
Mr. Cnrt Geotlgij dé Leiptig{Alemánili)~' 
y eri. -su-represelitaóión á :n~ .A:fubrÓsio 
Leizllibe A2pide pal'a -inst-alal' en Zarago-. 
za tin d~p6sim de-les•el!lencia'Siel'é'boTadit!f 
pór'el ptimert!, y pre:(Yil:tl!l' pa:tlt lá fatM
caóion; d>e aguardientes compuestos y li
cores, ouyo: depósité debel'á fttneionar en 
la• forma diepuesta-·:Pm-la :Realorden.d6' 
u dé''En'etb' últlmo para éf cóncedido fi 
ta casa Shhi_rn:mel 3' -cdin p·liílra; y se· so
metel'á al r~imen de interveneión; de~ 
siguánd~se el- funeionltt'i~· -que haya de
ejeroorla•por ·er Im~peetor Jt!fedémíe'á-'
res y aleoliolelf de la p'tó'Vinóia menCIO.' 
nada. · · 

De' Real -orden lo ·digó•á V. f~ pam s'u 
conooimicent~ y demás éfeetos. Diog guM':: 
d'é á V. r. muchos · artós~ Mádi'id, 21 de 
Septiembrede-1909. 

BEB.A:DA. 

Timo. Sr.: Visto el escrito elevado á est~· 
Ministerio>por la Sociedad· Altos -Hornos 
de Vizcaya, dediclfda -en ' Bilbao á la' 'fa.• 
bricaclóri d6" liojll de ·Hita, proponi{úúlo, 
en virtud de la faeu'lt-ad que ie coneede· 
la regla 9.• de la Real orden de 1:8 de 
Marzo último, á su reJ)l'el!le:ntante-en Vigd 
D. Joá.qu1n Buch Carsf; para el cargo de 
A.gente·Iuspecfur de la hoja: de lata que 
se. exporte en enva'98$ de conservas y se 
haya<ii:nportado bajó el'l"égbnen de a'dt:ni
sión tempol'lll; 

Considerando que el precepto citado 
autoriza, á los fabricantes de hója de·lata 
na:oional para oooperat' -eti este caso á la 
acción fiscal de la Hacienda por Íil'EYdio 
de A-gentes, cuyos haberes, di~s ó gas
tos deberán sufragar directamente las 
fábricas qne propongan los nombra-
mierttos, · · 

s. M. el R:¡¡:y (q. D: g.), co~tormándose 
con·lo propuesto por esa Dirección Gene
ral; se ·M dignado' nombtilrpara el ex~ 
pr~~atl~ ?argb! á: propue!lta_ Y. :V<ir cü_entií' 
de la SoCiedad Altos Hornos_ qo Vj~Qllya, 
á D. Joaquín Buc4 Carsi,.el cual,' para. el 
curnp:tim ien to de su cometi(Jo, se atendrá 
extrictamen te _á io ¡}-rev-t'mfQ-6 e~ ll;i' ~Usp_o
sfción s:a de la Real, orden de 3 q.~ _MO:yo 
próximo pasado; debiendo la referida 
Socie-dad'dov-olver á ese Centro directivo 
la credencial de dichO' Agente~Irispec~or, 
cuando pm: cualquier motivo cese eri el 
ejercicio llú sus fUnciones. · 

De Real oraen ·Jo digo á V. I. para su 
conocimiento y de1Ms ~fect(is;_Dios· gu¡lr~ 
de á V. I; mnchos· altos. Madrid, 27 de 
Septiembr~ de 1909. · '-

BlilSADA. 
Seftor Director genenl de Aduanas; 

_MIIIm¡&IO D.E- U G4lEBI1Ciól 
J )' ~ ";11 l, 

<JI~ Al\ 

El arttoulo 100. de ·la -mstruooi'én gen~ 
ral de &r:nidft'll¡ aprooa!IU con' dilr!'eflft'· 
provisional por Real deó~to de-!4' 'de ·Jfti~ 
ltio de t903; etna1>lool6' ~~ ·con&'fitú-fdúa 
Junta d& G&hlerD.o :r· Patt-anlltO de ·Méi< 
<licOS<tttulares; redacwt#ao m•~en-t'& 
ili$rit>r d'el Mi!D:tó 'Y. clli8iilfeiÍWtt· 1(19: pat~J 
tidtli; ·fortlíalld<1 .dé éllOs emee agru.pacicJ. · 
aes grJld•M8,,$n eomridel"'l-Ci6ft<aimim&
ro de habitantes de cada Municipió f'i 'Jtf 
euantf-a 'OO su• pl"ei!U:lptlestl& itb' g1iStds. " 

· Gobierno pernrltiesen formularlas; habi 
da consideración del número de habitan
tes, la tlensidád de población, los recur· 
sos def Ayuntamiento y la cuantía de su 
presupuesto, &1 sutid·o asignado entonces 
á la titular y las demás circunstancias de 
localidad qúe debieran ser tenidas en 
c11ent~; Y.• por -glti~o, q.u.e,la clasificación 
d'elos , .,~rtíi:lps e~tará sujeta á r'ectiflc:\
cíón anual-que hará la Junta de Gobier-
no y Patroiláto: . . · 

·La"ltea.i o't'dl:m de e· d'e Abril dtl 1905 
ll'IIifu-tfzó 'ia publfcáci6ti de las clasiflca
eioiie'&,_ cóhce<Úendo un plazo de noventa 
días há:bil~ ·para reclamar contra ellas, 
y disponiendo, entre otras cosal'l, que los 

· · AprGbadil: '\.»iÍ cildeter' Nd-álttvo dicha 
. rireurtlós se résolvérian ' previo iriform~ 
d~ ia -J~pia~ dé Gópierno y Patronato. 

Cómettzóse la- publicación de dichas 
ólll$ifteacimtes 'eñla GAcE'I'.A DE MADRID 

éórreilpandieiité ál; dfa 9 de Abril de 1905, 
Y. se terminó el15 de Sept~embre del mis-

. linstruoción. -'Por Real -dee"teto de -12: d& 
Enero de 1904', se mantuVo() ttll- ai'tft1tff~ 
con· iguat reñlí\'$GMtt' -y ~~trt~~l~~ á~i
oiottindote-, .e~o trato- pa-ra- eiai!IIfl'cdl" 

._ aqúel10'S ~iti~·. el ~e; aeigfttd~ " 
· la titnl8li; 'f ·lidelttis que;'Í'fta' reMbiat-'1-il'fJ 
, óldimJilci®l!s e~· t~údm6ii,.óbMió partí' el 
' el!cllrt~i'ñiientti é inf'oiJ~:1fel~ listintó8-

<fe. sU CÓltipeten'el-t, Ja · JUftitftS e'Btllbfecérf&' 
. eR ~:~ttRegl~eiltb' Ia··f-orm!l y faS:oeasto-
nélf.ét~.: · lfM ' !&tlfb~té' de óoiisúftir- ·á"Iü 
Asociaciones d~ Médicos titular.es; Cofel
gios, Jurados y Corpóra:eio11es; o~iaÍes ó 

. libres, que pUdieran iltiatrar sus juicioS'; 
La Junta de Gobierno· y Patronato de

Médftjos· tittilll!'~a'cireui6, oon fecha !i de
MafZ'o de 1004', i'natruc~ion'eg á lo!{Faetil-

• tati'YOS;- á- fl:I'i: ({oe que 'teftni686l1' y en vi'á" 
ran' á ra Secretflt-fail'~lia ll\i~ma Iós dátos 

: que expresaba para s~i'V'í-i-· de' base na· 
clasifleílcioli ~otal de 11lé plilizas 6 partidos 
médices·-de Espa1la, pte'Vini'~ndole8 se re
unieran en Asamt)tett•láJ5' Jubta:.S ;de par• 
tid'o·de la Asociftei6i:t a~ M6dicós tit'uía
res y, donde no eiJtúvies&n formada&. 98· 

. tas-Juntlls,-todott·Io~ titulares y e:llf-tit1ll'a• 
res del· ~i'tid'o juticiat; tiaj'01a pré&l~n· 
cfa del SUOO~-egadé> d~- MMiclnú,·deu; .. 
glliidti en otro oompa-tiero.'lOé que no pl¡.. 
diese&- asistir por oau8a jtísfiftoada; y r-&-o, 
d~<ll>' qa:e fuer«' el· eatrdti eomprensi'fo 

-de todas las titulares del partido, se noM
brarla 6 ele'gii'ra-á:un represéntll&te pái-a 
qoo· cencutl'ieiié á la A'Mmbleli q~¡ ;bllj() 
lá · pt~ci* diél· D'étegado ·próffn'iri«l 
de la Asociación de mullíi'es~- liEJ habflide 
celebrat ';~li ·la capital de· la provincia, 
donde, reunidos: tOdos -lo2-:dat-os t .con~ el · 
informe de éste, lo remitiría á la Seci'e· 
taría de la Junta. · . · 

El Regla~~óvt. d~r C.U,~rpQ .~if~~dicos 
titulares de Espafta...de.ll de Octubre de 
1904, deter.mi:Qil' e.n-su. ar.tícnlo 22 que la 
clasifieaci6'tr efe· lb"!tplirttd'óif Sl! hará en 
cihd6 ·ea~ego!"Iültf'B-e~ii~ d1 arfMuio t~rd.e 
la tnstrilooióa g~rai~:ntdad,·:tt!e-.de:; 
noniiharáh; p&r o:l'OOhdétnlí-yor- á ~· 
importímeta·) dij prtWtei'at, se'guftidá,, t~ 
rá,·cuarta y qtttnta'olli~;'qlfulaa: rmá'eS d~ 
clasiflliatñ6n'y. la' dUitrJbui;fón d~~
tidos en- ela9~ ~~e- ptll:U~an tlJJI, luego 
cómo- lOS'dátóe'r_.g~~~po~j&.J.~Il;Íll de .. 

. nio año, habiéndose presentado más de 
, 2.000 ·reels:t:n'acitlries; las cuales; en cum
:Plirtiientó: de '~ precitadá Real orden, se 
~rliárpn íiim_ediata y oportunamente á 
1« Junta de Gobierno y Patronato de Mé· 
dicos· titulares, peró ésta, al devolverlas, 
se Tinii'tó' á' r'ei:liiflcaX: la clasificación de 
las: pi;U:ai:{pÓJ," grupos de provincias. 

· Álliacerse las ciasiftcaciones no parees 
qne la Jtlnta d-é Gobierno y Patronato 

. oyera á los 'Ayuiú:amientos con la debida 
amplitud, y al rectiftcarse aquéllas no ha 
informad-o á este Ministerio por qué esti

. ruaba ú desestimaba, en todo ó en parte, 
los recursos, así de las Munioipalidadei 

. oomo de Ios'Facultat'iv<ls titulares. 
Por derivar'se .re las bases de claiiftoa

ciú'n· otras,_-.-.Ktcunstanciales, no cabe on· 
t~nd'e»-tlesvirtuados ·diChos recurso a coa
lá 8011!. · propu4*!ta de rectificar aquélla: 

' preóisa oompararlos fundamentos alega
do~:~ por ambas partes; y si la Junta hu· 
bierá informado· una pOI' tina las reela
maciones, dteieridci por qué procedía •• 

· estimación() desésiimación, aunque muy 
sucintamente, dado su crecido número 
Jia:brfa· proporcionad() C\l'I'l ello elemento~ 
de jmeid tiara resolver en definitiva coa 
pleno eonooiiniento de esusa, pues resul· 

- ta;.de-atra suerte, que 811 intervención ha 
. sido es&ncial:tnente•en'concepto de Patro-
nato.' ··- · ·· 

Coífio lá cla&ijlca<íi6n data del afio 1905, 
no eétá aprobada definitivamente ni se 
ha~ rectific-ado en los aftos sucesivos; ca
rileti lféóla 'Iiéóijgária fuerZá para obligar, 
y 'fiOt iail razones expuestas de autoridad, 
pdr ~~ f81ta d& ·hifO'Fme· de la Junta de 
Gobiett!O' y ··Pfitti:Jnato; por la eacasa ó 
Ilé~~k'a iME!'rvi'!hción de' lo__s- pueblos y 
póí'qtte' los casos trami~s ó re¡¡ueltos 
lo ha:n sido oo_Iriep.d.o. la suerte de los 
pr~supue~ - m-p,nici~~' ó indire-cta· 
m:~e,~ !l~iliirse lasreclamaeiones for· 

--~\4ad~,comra los mismos, si911de, plle», • 
ne~esario qu,e reúna aqnellas QOildifrig. 
ne~ ;n(). ya C()@O ollra de oobcordia illdia· 
pensable entre pueblos y Médicos, sin() 
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como medio de que el servicio 11e llev~ 
bien, con dotación ra?;onab,~~ del F~cu.J.~ 
tativo, sin que el saprificio .iii1pUesto e.l 
Municipio rebase l~s Vini~~~~ de 'sus r~~ 
cursos, y con llleditada distri~uciól1 d,el 

f.J) Popia CE!rtificada de la reclama(li6n 1 de los propios de · Jtúear, se dictó en 17 
6 reclamaciones que acerca del particu· de Mar?;o últ. imo. por esta Departamento 
lar hubieran hecho con anterioridad, así una Real orden disponiendo se pasara el 
el Ayuntami~9;~() Q~~~ 1' ~unta mu~ici· · referido expec:lienie;ai oonsulta d~l Canse· 
pal, y de encontrarse en tramitación o es· jo de Estado, en un16n del tramitado por 

servicio, 
~· M . . el REY (q. D.g.) se ha servido dis~ 

poner: . 
!.& Que se publiquen en la GMETA X>E 

MADRIX> las rectificaciones propuestas :p~r 
la Junta de Gobierno y Patronato, inser~ 
tándoae después en el Boletín ~fl¡;ia, _ de 
l a provincia respect~va las . quE) afecten 4 
ésta, del cual acusarán r~cibQ 1ps •PP!ll· 
des al Gobernador civil en ~lJlf~C~p ~ér· 
mino de quinto día. 

2. • Que únicamente al ef!}ctp de rtl()lll,· 
mar se entiendan modiftéados con d'iébas 
~ectiftcaci~n~s los ~~taqos d~ ~~~si4~~~lón 
d e las plazas de !dé!licos ~i~~l¡q'el3, l?HPH· 
10ados en virtud de lll Ree.I grHen M ~ H-13 
Abril de 1905. 

3.4 Que los 1\.yJ.mt~IP,~~M()~!· elll'l- P,'i· 
mera setión que cele'!>rf)J! de~p~~~ de rE)~ 
cibir el Bo"kUn O{l~ql que :pubU~p.e l~ 
rectificación, acqerden fijll,f en ~~s ~i~?~ 
de costumbre la clasificac!pp, pl()~ific'd~ 
si procede, del pueblo P. pafMP Il}éqi~, 
anunciándola ~n aquéllo.~ e~ :rp.i~mq df!J-, 
ó de no ~er posible, el ~i~iE!Il~~. l!a.r!l qp~ 
los vecinos pqe~ªJ1 cqpoc~rl~ 6 fnf~r~ar 
por escrito ante la Corp9fa!}jQ-!l :mun~ci~ 
pal en el térmi11o qe die7¡. días, ~?t~l!iq9~ 
Jot festivos. 

4.a Que los Ayunt¡upi!)pJo,e, qen*rP 4~ 
loa treinta _días bábilea sQbS~~'!J~ent.es1 ~ 
contar desdé' ~quél E\ll que tJ,n~i9e t>J 
plazo de audienc~~ A _los vecinos, Y QY!)n~ 
do á éstos, si comparec~JI. ~-n form!l, apu~r
den ineludiblemente 6 prest!U .11'11 cont9.r· 
midad á la clasificación, modiil8~4a !li 
procede, como queda dicho,. con la recif_. 
fl.cación, ó alegar lo que ~ los intereses 
municipales convenga. 

5.a Que en ambos casos se notifique 
el acuerdo al Médico ó Médicos titulQes 
antes de los diez días laborables 9-ue si· 
~an al que se adoptó, por si quisieran 
acudir al Gobernador en defensa de su.s: 
derechos, de ser lesionadGS, ó insistiendo 
en anteriores reclamaciones, que justifi· 
~rán, como se previ~ne para los Ayun· 
tam.ientos en la regla 7/, durante. otro 
plazo igual, y además se comunicará por 
el Alcalde á dicha Autoridad el acuerdo 

tar resueltas de lo proveído 6 decidido en 
el a~u:q~o ~ q~~ l~s mism..as obedecían, ó 
cer.ti:!{c!!-!liqn de, qqe no interpusieron l'e-
Qla.ID..!Wió.n algl!~a. · 

lJ) C~rt\#c;ado haciendo cons.tar si con 
P<»~terior.iq~q ~l afio 1905, en que pudo 
t~ner~~ e~ QU~Ilt!l para el ejercicio de 1006 
l~ c\asifiqaqióll 4e que se trata, sigue con· 
sigiH\n!losl'! ~11 el presupuesto y abonando 
la an~edo:t: do~cióll ó la sefl.alada en 
ªquépe,. . 
· e) Pertiftce,do h,acie11do igualmente 
QA1l§~f ¡¡f el partJdo m6dico está organi· 
~ado qoxp.o !lntes de la clasificación 6 con 
~n'~il<? á ~lls,. . . 

aJ Cert.iftcs,c!óll qul'! acredit!3 si el nú· 
tn~ro 4~ Faol1l~atiyos es el mismo que ~ 
1&.- f~J;a <l.l:l 1~ claf!Ulcación, ó si pol' co11· 
secu~P,cia de,. ~s~~ ha sufrido !llteraci.ón, 
~xpopiendo ~l misP>,() tiempo las razones_ 
4~ ínqole ~con~~C!l y de t()d,o genero 
qu~ aQon~m. ell!,C)uerc.Io adopta,do ó el que 
Pt:O.Pollg~~. Y 4~ 4gulll mod,Q las. que !;\le· 
I:{HP~ lqs Y~9~RP!I, c~so d,e h,aber C!'>ncurd· 
<l<t 4 la ~pfqrm~c\§P.~ . . 

~:~ 'qJi~ ~l Ro~~I:Jt~<Ior, prav-ia l\c~dien·. 
qill ~~1 F~pult§tivp ó Faculta~iy.~ titula~ 
r~s ¡:\"~ ~unicipio, ~l hubieren utilizado 
el .d¡:lf~!> CJ\Ul -~~ 16!1 cpnceM en lar~· 
gl!J ~-~ ~ in~P~.9 d~ l~ C~mil!!ión pr.o,vil;l,~ 
e!!!~• la CH-1}). pops.ult~á nec~a.ad~lll~llte 
eA· ~! P.J!l~ ~D1Pt;~rQg!lbl~ c:le di~ llí~, 
Q.H-11!e q~ exwd!~P.~ á 1~ .Junte,® Gobi~
~q y ~~~O~!\~, p~a que,. e~~te, e,). suyQ 
en ~l ~ij¡mq P.l~!> y lo ~ev:e ~ este. ~nia· 
t&ftQ ~~~~ ~~ re!J!>l11PiQ,rl d.~ftni~VI\. 

·9, • QlJ~ ~o q9n,~~'\f,enci~ de. lo. "sfA· 
b•I)OW-q !:)P. ~~s r~~as an~e,riorea, so. en· 
tiM!lan r~~eJ~a,s. !~a reclamac~on,es. pro· 
m,~;>v.hla.a. ~~~11, 1\\l~?t;a, e:n rel,II,Qión¡ cp~ la 
~'" OJ,'d6,ll U~ -~ de AQ:f!~ de 1~~ sin, pe.r· 
J~iQ 4e q~ Jq~ in~res.~dos. rep~od~
O&JJ. ó torm~JJ. se¡(ín ¡¡e e¡¡t~bl~. a.qu6'
llas qtJe e¡¡tJ.~A tol:lven,ien~ á •u ele-

. racho. 
De Real Qr~n. lo digo. á V~ S. P&,r$. 

su I!OnQC!imiento y &faoto!l indieS.dOfll, Dios· 
gUarde á V. S, muAA,os aiios. ~~d~ 2l 
de SeJ>t,ie!llbre d~ 1.909. 

· C~:V:A. 
que se hitya adoptado, acompañando cer" 8eftOr Goboraador olvtl <lt:l , .. 
tiflcación acrl3ditativa de que &e ha cum· 
plido la regla 3.'' y hecho la notificación 
al Médico 6 Médicos, comunicando igual· IINISTRRIO DR. F&MIN'N~ 
mente el acuerdo á la .:runta ~Gobierno . _ . .• .. .. 

1 Patró~!lto .á los electos oport~nos. . :REALEs 6ROENES '""· 
6. • Que ~ediando conf-ormidad; de· . . . . ; 

1 el Gobern·· ,.dor firme la clasifloa· I1Jno, Sr.: En el ·e.xpediente ,mc.oe.do á 
c:are .. .. . . . . .. dU" R. 
ciótt haciéndolo sabª Í' QOr medio del mstanc1as 4e la Soc1eda nton . esme· 

· B z ~ O{lc 'al de la p· r· - · - ~.del que ra Espaflola, soli~tita.ndo la excluSlón del 
o e n l OVlDL_ . ... n e ... , . ...... ·A~ d . t'l ' d' ad pública 

remitirá un ejerilpla'r á la' Jtintá de .. ""P' . a • .uogo, u:' ~on..... e. u 1~J · . . 
· b' · p tr nato ·d· Midl· ..... .. t.it ,, , .. . · . 1\e la. proVlDClll de Málaga lo111 denom.h~IP 1erno y a o e "' cos urares. . · .... , · . · 

7.a Qlle en caso de disé<n1fótmi'd'~d: lii l dos' Sl:_t:>ra BermeJa, que figuraban c~n 
escritli del Ayuntamiento, sé déberhcoril· ?~--~urh~r<?. ~6; _;~:;~;~~~~ p~o~:~ d:O~~ 
pañar: Jerra y S1erra Bermo~~ . ~ ·· 1 

~1 ~inisterio de Hacienda, que versaba 
igualmenté sobre la validez ó nulidad, de 
la venta de dichos q¡ontes, realizada por 
Hacienda en 27 de Septiel;llbre de. 1875, 
yip.iendo por tercera trasmisión, realiza~ 
<la desde , aquella fecha á ser propie;dad 
de la So.ciedad reclamante en 1905. 

El Consejo de Estado, en su Comisión 
p~rlllanente y en Cl,lmplimiento de.l~ Real 
or!len citada, !ia examinado el expedlen· 
te, y expresa en su consulta que procede 
la e;clusión del Catálogo de los referidos 
montes Sierra ·Bermeja, en ate.nci6n á 
figurar vendidos por el Estado desde 
hace más c:le trei~ta afl.os, hallarse inscri· 
tos por terceros adquh;e:n tes en Ql Regis· 
tro de la Propieda<l Y. haber sido ratifica· 
da la validez de la venta por Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 21 de. ~o
viembre de 1008, poi;' ~o que no pueden 
seguir figurando en el Cat~logo mo~;~.tes 
que son de propiedad y posesión de par· 
ticulares. 
Estiro~. además e~ Consejo en su CGmi· 

sión permanente que, si bien no se ha en· 
. ~blado en e.11.te ~x~(li~nte v:ardadera con· 
· tienda entre. los . dOs ?.JinisWrios de Ha· 

Qiepda y F~mento, . ia inter~enoi6n qae · 
re8pectf), ~l m~mo han tenido los dos y 
1~- r~s()lucion.es r~~dl!.s h~en conve
niente que sea sometido,pal'R su deoisión . 
al Oónsejo ~e sefl.o;res Ministros. 
C0,noJ,'e.t~ s11 consulta el Cons&jo de Es· 

AA,do.. en las. dos co.ncl~si.on68 siguientes: 
1. • Que. pJ,'ocede aooe~r á lo solicita· 

do ppr la representaciqn de la Sociedad 
Unión Resinera Espafl.ola, e:x;~luyendo del 

· Catálogo de, montes de utilidad pública 
· qe la provincia de ~aga: loa denom.ina~ 
dos Sierra BeJ"meja, á que el expediente 
se refiere; y 

2. • Que sería conveniente elevar. la 
resolución (le este asunto á Consejo de 
seflores Ministros, por la intervención 
que en él han tenido los Ministerios d¡, 
Hacienda y Fomento. 
. De acuerdo con la. referida consu.ta, 

fué pasado el expediente por este Depar· 
tamento al Consejo deseflores Ministros, 
el cual, en acuerdo de 6 da Julio úhimo, 
la adoptó como resolución. 

En su virtu(l, S. M. el REY (q. D. g.) ae 
b!l s~rvfdo <Us~oner se e:xoluyan del Oa· 
tálogo do montes de utilidad pdblica de . 
la provincia de Málaga los.que en él figu· 
ra,n oon los trdm.eros 26 y 41 con la deno· 
minaci6n de Sierra Bermeja, como de .los 
propios de Pujerra y Jlizcar. 

Lo que de Real orden comunico á V. 1 • . 
para su conocimiento y efectos consi· 
guientes. Dios. 'guarde á V. l. muchos 
af!os. Madrid, 9 de. Septiembre de 1909, 

SANCIJEZ GtJEmRA.. 
Seflor Direotor !Jene~al de A~icultura, 

Indust11iay Co.merc1o. 
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Ilmo. Sr.: En vista de que por los Go
biernos de algunas provincias no se tra· 
mitan con la debida urgencia los expe
dientes que deben instruir con arreglo al 
artículo 167 del Reglamento de Policía 
de F'errocarriles, para la, imposición de 
multas á las Compaflías en virtud de las 
denuncias presentadas por los Ingenie
ros Jefes de las Divisiones de Ferroca
rriles, y teniendo en cuenta que éste es 
el único medio de· poder corregir las fal
tas observadas en la explotación de las 
líneas, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se recomiende á todos los 
Gobernadores que instruyan dichos ex
pedientes con arreglo á los plazos marca· 
dos para cada trámite en la Real orden 
dictada por este Ministerio con fecha 9 de 
Ag;osto de 1901, en virtud de la cual de
ben dar conocimiento á las Compai'lías 
ferroviarias, en el término de tercero día, 
de las denuncias y propuestas de multa 
formuladas por las Divisiones de Ferro· 
carriles contra dichas CompaiHas, á fin 
de que éstas presenten sus descargos en 
el plazo de diez días, y que recibidos éstos 
en los Gobiernos Civiles, se pase el expe
diente, en término de tercero día, á la 
Comisión provincial para que evacue su 
dictamen, debiendo dictar providencia el 
Gobernador dentro de otros diez días. 

De Real orden lo digo á. V. l. para su 
conocimiento y el de los Gobernadores 
civiles de las provincias. ·Dios guarde á 
V. l. muchos años. Madrid, 25 de Septiem-
bre de 1909. · 

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor :Oirector general de Obras Pú

blicas. 

Ilmo. Sr.: Verificada en 21 de Enero 
de 1908 la subasta pública autorizada por 
Real orden de 19 de Dtbiembre de 1907 

tas, examinada debidamente dicha li• 
quidación por los Negociados respecti· 
vos, y hallándola conforme, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la liquidación antes citada y el 
saldo que resulta de la misma de pesetas 
30.156,55, por cuya suma ·. se expedirá el 
correspondiente mandamiento de p¡tgo á 
favor de los herederos del finado contra· 
tista D. Nicasio Díaz PorÚllo, con .cargo 
al capítulo 6.0 , artículo 2.", concepto 79 
del presupuesto vigente de este Ministe· 
rio, quedando liquidadas en· tal forma 
las obras dQ la Casa Instituto, oficinas; bo
degas y habitaciones del Director y de
pendientes de la Granja-Escuela de Agri
cultura de Ciudad Real, adjudicadas al 
referido contratista. · 

De Real orden lo comunico á V. S. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 23 
de Septiembre de 1909. 

SÁNCHEZ GUERRA. 
Seiior Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio. 

--~-

ADMINISTRACIÚN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERN.óCIÓN -
Direeeión General ele &.4alnis

traeión. 

Habiendo sido nombrado D. Luis Po
zuelo López, Contador del Ayuntamiento 
de Orihuela (Alicante), se anuncia, con· 
forme previene el Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900. 

Madrid, 27 de Septiembre de 1909.-El 
Director g!1neral, Marín de la Bárcena. 

para la construcción de la Casa Instituto, Vacante el cargo de · Contador de fon
tlficinas, bodegas y habitaciones del Di· dos municipales de Vigo (Pontevedra), se 
rector y dependientes de la Granja-Escue- anuncia concurso para proveer dicha pla-

za por término de treinta dias, conforme 
la práctica de Agricultura de Ciudad previene el artículo 29 del Reglamento 
Real, conforme el proyecto previamente de 11 de Diciembre de 1900¡ durante cuyo 
aprobado, cuyo presupuMto ascendía ¡¡ plazo podrán presentar las instancias 
la cantidad de 106.376,85 pesetas' tipo ante esta Dirección General los aspiran-

tes que la deseen solicitar, si, reu,n,tendo 
para la subasta, se adjudicó, en virtud de las condiciones determinadat~en el artfeu-
Rear orden de 4 de Febrero de .1908, ~ lo 25 del Reglamen,to de :referencia, bu· 
D. Nicasio Dfaz Portillo la construcción hieran :presentado 1011 documentos men
da las citadas obras en la cantiqad d@ cionaclos en la circular del 22 del mismo 

mes y año; considerlindose llenado este 
103,085,50 peJ~elas, con una llaja sobre lo requisito si los solicitantes tuvieran los 
presupuestado de 8.291,85 pesetas. documentos de· concursos posteriore§ ~ 

Terminadas las obras dentro de las pró· la Real orden de 30 de Agoato de ·181'!9, de 
d"d á d" h · h conformidad con lo ap:robado por este 

rrogas conce 1 as 1c 0 contratista, a~ Oentro directiyo con fecha 1.0 de Febrero 
biéndose librado á su favor durante la de 1901. 
construcción el importe de tres certifica· Los solicitantes, como queda dicho, pre
oiones de obra ejecutada, previo examen sentarán las instancias en esta Dirección 
y aprobación , correspondientes, que as- General, acompaf!.adas de sus títulos orl.
cienden á 19.068,23 pesetas, lá primera·, gin~les ó testim~mios en forma lag~\. een 

cop1a de los m1smos, en el :p~pel'l;ellado 
33.861,72, la segunda,· y 20.000, la terca- correspondiente que ~e.Nnita la devolu-
ra, que en junto componen la suma de l ción, .Previo cQtejo y ~iligencia de co:Q .. 
72.929 95 pesetas fué presentada últim~- ! formH~~<\, Y .una relaCIÓn de BUS mélito~¡~ 

,nente Ja Jlqq.Jqacf':'n ~al !lOP. lln Slll4o c16~ ap~ie qe~al\~d"q~¡e~~~ ~odáf!ly c~dt\ 
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bastando, en caso contrario, con losan· 
tecedentes que formen su expediente per· 
sonal para expedir la nota expresiva de 
los mismos que establece el párrafo 3.0 

del artículo 29, al principio citado; lla· 
mándose, por último, la atención sobre 
lo resuelto en la .Circular fecha 23 de 
Abril de 1904, inserta en la GACETA DE 
MADRID del 28 del mismo mes. 

Madrid, 27 de Septiembre de 1909.=El 
Director general, Marín de la Bárcena. 

SANIDAD EXTERIOR 

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, se han presentado dos casos 
de cólera en Hansweest (Mar del Norte) 

.. y otro caso, seguido de defunción, e~ 
Lopik, cerca de Utrech, en la ribera dere· 
cha del Leck (ambas localidades pertene
cen á los Países Bajos). 

Lo que se hace público para conoci
miento de nuestras Autoridades sanita· 
rias y casas navieras, cuyos barcos toquen 
en P.uertos españoles. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1909.-El 
Inspector general de Sanidad exterior 
P. A., Eloy Bejarano. " 
Señores Gobernadores civiles de las pro-

vincias marítimas y Comandantes ge. 
nerales de Cauta y Malilla. _ .... _ 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PúBUCÁ 
Y BELLAS ARTES -

Direeci6n General del IlistttliU 
Geoa-ráneo y Estaclistfc•. 

Autorizada. esta Dirección General por 
Real ~rden de 22 del mes corriente con
voca a concurso para la pro:visión de dos 
plazas vacantes de Ingeniero · tercero del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos Oficial: 
segundo de Administració:r Civ'i!, dota-
das con el sueldo anual de J.OOO pesetas. 

Con arreglo á lo prevenido en la citada 
Real orden, y con sujeción á lo que para 
la provisión de plazas de la última eate~ 
goría de~ Cuerpo de Ingenieros Geógra• 
fos, se d1spone en los artlculos 16, 17, 18. 
y 19 del Reglamento de esta Direccióni 
General1 e~ concurso se verificará en 11.1 
forma s1gu¡ente: 

CorresponderA ser cubierta la prirAera 
de las dos vacantes expresadas en '.&1 Pri· 
mero de l?s dos turnos que se ir .. dican á' 
oontinuamón1 y la segunda en etsegundo 

6.0 Ingemeros de Montes · • 
7 .o Ingenieros ·Agróno:m~. 
Para el C!lSO _de .que ~Q se p~-esentara .al. 

con curSI) nmgun rn«iv·IdUQ del uno ó del• 
otro de los IQ®~i{).Dado!i turnos óde nin..: 
guno d~.eU?s; se convoca también á los 
t11r~os s1gu1entes; 

s.o Doctores y Licenciados en Cien.-cias. · · 
· ri9.Q Arquitectos 6 Ingenieros indus
t alea. 

Entendiéndose que la provis16n de 'una·: 
de las vacantes · en: el turno oótilvo, .~1~ · 
se ba;A en ~~ caso de que no se pre~ezite• : 
ningun aspll'llnte al_ concurso en alguno- . 
d~ ~~s turnos sexto o sép'timo, y · la pro.:.. 
VISion en el turno noveno, sólo en el oa~ 
de qu~ar desierto el concurso en los d~ 
ollados tu~nos sexto 'y sépt!mo. 

· ' . . · ' , 1 Y.llerVII)ios, s1 pretenden qu,e ~a Col1Jora~ 

í favor del {lontrailSta dt~ 8.0.165,lil$ :pese- tq~,a qG §\\§ ~o~q\c~ol\ee aQ~m~'iq~!!~ 

. L.os asp1rantes comprendido& en los 
1u:rnos eexto y séptimo presentarán sus 
\D3tJmcias por conducto del Ministerio· 

. de F'omento y serán dirigidas al Director· 



-general del Instituto Geográft~o y Esta;. 
·dístico, acompañadas de la parh~a de na• 
cimiento, del título corr{lspondJen~e, de 
·].a áélitifteacióri aMdémica 'de est'!du>s y 
-de todas las<eertificaciones y trabaJos que~ 
,como. méritos, dBseen aportar al ~oncur· 
so; y parlttómar partB en · éste seran co~
;diciones · indi'spensables _n? e-x~der de 
treinta años· de edad el~ ultHJ?O d1a s~ña· 
.fado p'ai:'a 111 pr~son'tacion de .1·nstancras y 
figurar los asprrantes.en 1-f!S esca~afones 
de los Cuerpos respectivos o hallarse pen· 
dientes de ingreso en ellos. 

Los al'lpirantes comprendili<•S en los 
turnos octav'o y noveno ql!-e se pré~e~Jt_en 
al c0p.curso, deQ!'lráu reun~r las condw¡o-
ne¡;¡ &iguien-tes: . . . 
· '¡.,a . :N~]Jallarse inhabilitados par~ e]er· 
~f}r CtQrg~ públi.co~; lo que . acr.:e\l~tarán 
4on . la- o"rrespond1ent-e certificaClon del 
Bt)gi!firo. Central de Penados y Rebeldes. 
· 2.~ Poseer el tf.tulo correspondiente ó 

(lertifloación (ffl haber aprobado todos los 
'tlSt.u.dios .para• obtenerlo, 
. -· a~a, , N'O excedet de treinta años de edad 
el día último señala,do para 1~ presenta· 
ci'Ón dé instancias; si los aspi!antes tu~ 
viesen además el título de Topografo Au
xiliar de Geografía y contar~n1 por lo 
menos con cuatro año.s de-servwws en el 
Cue'r~, esta· condición se ampliará hasta 
los treinta y oinco años; y 

4.a Someterse á un reconocimiento 
físico para comprobar si tienen la robus
tez necesaria para dedicarse ·á los traba
jos de campo. 

Las instancias de los aspirantes com
prendidos en los turnos.octay_? y noveno, 
deberán elevarse á la DJ_recCI?? Genera!, 
acompañadas de la ce;!-Ificacron de n.act
miento rle la-certificacwn correspond1en· 
to del Registro de penados _Y :ebeltle~, 
del tílulo correspondiente,_ o b1~n te~!I· 
monio notarial del mismo, 6_ cert1fi~ac1on 
de haber aprobado todos ~os estudios n~· 

·· cesarios par.a obtenerlo, srendo n~~esar10 
en todo caso, para tomar poseswn de! 
em:ple~ de 'Ingeniero terc~ro, el título ? 
testiin()nio notarial del mismo, de cer.h
ficación expedida por un Centro ofic!al 
de énséñanza de haber aprobado la.s asig
naturas de Tl)pografía y de Geo?esia, !JOD 
una extensión, por lo menos, rgull;l a la 
de los programas de las Acad~m1~s d~ 

· A,rtiiJePía ó de Ingenier~s del EJérci!o, o 
de la Escuela S'uperio~ de Guerra ? de 
las especialés de Ing~meros d~ Camwos, 
de Minas, de Montes o de _A-~ronomos, d.e 
la certificación de los estu!fws académi· 
eos, expedida por el Centro en que los 
hu,bieéen cur-satlo, de lqs documentos que 
ácrediten.los servicios prestac~o~ al E~ta
do,. si los. tuviesen, y de los n:l:entos men· 
tíficos que p(jsean y deseen aportar al 
concurso. · · 
·· Deoer-án también presentar declaración 

de no haber si'dQ . e:1'pulsa,dos de Cuerpo 
ó .Corp6ra~ón alguQa por. el c~rrespon
diente tribunal de honor, o mediante fo l'
mación de expediente, pudiendo hacerse 
esta. declaración en la instancia en que 
se solicite la admisióll al cppcurso. 
· Las instancias de fodós los aspirantes 

comprendidos ep Jos turnos que se con
vocan, del.l.erán. presentarse dentro del 
plazo de un. mes, á contar desd~ la fech-a. 
de publicación de ,este anunciO en la 
GACETA I>E M:.WRII). . 

Madrid, 28 de Septiembre de 1909.=El 
Dh:.ector general, F. Martín Sánchez. 

--~-- - --

ao Septiembre 1909 

. MINISTERIO. o:: FOMENTO 

; .., : 

.,irerci.: U <-iC!H'iJI" :a loiC ftbras PÚ• 
fy,~ ~t.·. ::: s .. 

PUERTOS 

Visto el expediente instl'uído en el Go• 
bierno Civi!J del. digno cargo de .Y. S., á 
instancia de D. Pedro Ajenjo y de don 
Juan Manuel Solinis, con objeto de obte
ner la necesaria autorización para ocu· 
par una zona de- la segunda playa del 
Sa1·dinero, con dBstino al establecimien• 
to de un edificio balneario: 

Resul'tanrlo que durante el período de 
in ~'o"mnción públtca á que se ha someti.: 
do la pNif\ión se ha.n pres<'ntado dos opo· 
siciones: la primera1 por· D. Eugenio Rio
yo, fundada en que en. 8 de Mayo de 1908 
había presentado oti'a petición análoga, 
incompatible con la de que ahora se tra
ta, y alegando por ello derechos de prio· 
ridad; y la segunda, . por el Ayuntamien• 
to de Santarirler, que con Rielera la conce· 
sión perjudicial para el público en gene
ral, y muy especialmente para PI de es
casos recurgos, porque aumentándo;oo las 
concesiones se limitan más las partes úe 
playa libre: 

Ilesultando que durante el período de 
información oficial todos los informes 
emitidos han sido favorables al otorga
miento de Ja. concesión: 

Resu,ltando que los Departamentos de 
Marina y Guerra han emitido infor me 
favorabll', respectivamente, pór Reales 
órdenes de 20 de Marzo y 19 de Junio úl· 
timos: , 

Considerando, respecto de la oposición 
del Sr. Rioyo, que en 15 de Junio de 1908 
le. fué devuelto el proyecto que presentó 
en 8 de Mayo del .mismo año, perdiendo 
el derecho de p'rioridad, y que presenta
do nuevamente· el proyect{ • reformado en 
7. de Julio siguiente, de nuevo fué devuel· 
to por no haberse subsanado las· deficien· 
ci·•s de que adolecía, sin ·que hasta el 9 
de Febrero del corriente año le haya vuel· 
to á presentar: . . , 
· Considerando, respecto de ~a oposrcwn 

del Ayuntamientó de Santander, que no 
sé pueoe tener en cuenta, porque induda· 
blemente la concesiiín ha de beneficiar 
al público, ya que no se ha d!'l impedir el 
libre tránsito por la playa, además de no 
ocupar el emplazamiento del balneario 
el espacio que acostumbra á utilizar la 
gente pobre para sus baños: 

Considerando, por lo exp~esto, que las 
oposiciones deben ser deseshmadas y que 
la concesión debe ser otorgada: 

De conformidad con lo propuesto por 
esta Direceión General, S .. M .. el Rey (que 

f Dios guarde) ha t<~nido á bien disponer 
q.ue se otorgue -la autorización solicUada 
con las condiciones -siguientes: 
, U La zona de playa cu;va ocupación 

. se autoriza es la que se fija en el. proyecto 
presentado por D. Pedro Aje.njo y don 
Juan. Manuel Solinis, y suscrito .por el 
Ingeniero Sr González Irún. 

2.• Dentro de los do¡; meses, contados 
á partir de la fecha en que se publique la 
concesi , n en la GACETA DE MADRID, de· 
berá el concesionario acre.ditar ante la 
Jefatura de Obras públicas de la provin
cia exhibiendo la oportuna carta de pago, 
haber consignado. á dispos~ción de la Di" 
rección General, en la CaJa general de 
Depósitos ó en su Sucursal de Santander, 
la cantidad de 661,67 pesetas; en calidad 
de fianza, para respon.der del cumpli
miento de estas condiciOnes, fianza que · 
le .será devuelta cuando estén terminadas 
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las obras y después que haya. recaído la 
aprobación Sll'perior sobre el acta de re-
conocimiento final de aquéllas. . 

3~~ Deberá empezar la construcción 
delas obras dentro del plazo de seis me
ses, contados á partir de la fecha en que 
se pllblique la COnC@SÍÓn en- la GACETA 
DE MADRID, y terminarse en el de un año, 
á contar desde 19. misma fecha. 

4;• A:ntes de dar principio á las obras 
deberá presentar él eoncésronarl.ó á fa 
a:()robación de la Jefatura. de Obras públi· 
cas de la provincia los planos ele detalle 
necesarios de todas las obras de hormi· 

. gón armado, con los re~poctivos cálculos 
que justifiquen· debidamente sus condi· 
ciones de resistencia, dimensiones que se 
asignan á las secciones de las piezas. y 
diámetros de las barras que entran en la 
parte armarla. 

5.a Con la anticipacióJ;J necesaria avi
sará el concesionario al Ingeniero Jefe 
rle Obras Públicas, para que éste, ó el fa· 
cultativo en quien delegue, proceda á ha
cer él deslinde .de la zona de terreno so· 
licitada y el replanteo del edificio, de CU·. 
y as operaciones e e levantará acta por tri· 
plicado, acompaí'iada de su plano corres
pondiente, uno de cuyos ejemplares se 
elevará á la aprobación de la Dirección 
General de Obras Públicas, y una vez re· 
caída ésta, se entregará otro ejemplar al . 
concesionario, archivándose el tercero en 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro · 
vincia. · · 

6.a , Terminadas las obras, y previo a vi· 
so del concesionario, el Ingeniero Jefe, ó 
subalterno en quien delegue, procederá 
al reconocimiento de aquéllas, practican· 
do las pruebas necesarias para cerciorar· 
se de sus-buenas condiciones de resisten· 
cia. 

Si del reconocimiento resulta que el 
edificio se ha construído con arreglo al 
proyecto, replanteo y modificaciones pre
viamente aprobadas, de las que habla la 
condición 4.a, siendo satisfactorio el re· 
sultado obtenido en las pruebas de resis• 
tencia se hará constar así en un acta, que 
se extenderá por triplicado, y á cuyos 
ejemplares se les dará el mismo destino 
que el señalado para los del acta de re 
planteo y deslinde. , 

Una vez aprobada esta acta, procedera 
la devolución de la fianza que se mencio· 
na en la condición 2.a 

7.a Las obras se construirán bajo la 
insprrdón de la Jefatura de Obras PÚ·' 
blic:~ ,.; de la provincia, siendo de cuenta 
del concesio.Jario todos los gastos que 
ocasione dicha inspección, así como los 
de deslinde, replanteo y reconocimiento 
final, con arreglo á las disposiciones vi· 
gen tes en la materia. 
· s.a Esta concesión queda sujeta á lo 
establecido en el artículo 41 de la ley de 
Puertos vigente, y se otorga sin plazo li· 
mitado, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad. 

9.a El concesionario queda obligado 
á conservar las obras en buen es,tado, de 
modo que en todo tiempo ofrezcan las 
mismas condiciones de sol ; •lcz y satisfa· 
ganeumplidamente al servicio para gue 
se conceden. 

10. No podrá el concesionario desti· 
nar el edificio y superfiQie de terreno 
que la concesión comprende á. distintos 
usos y servicios que aquellos para que ha 
sido solicitado. 

11. El concesionario no podrá en lá 
explotación del balneario aplicar tarifas 
superiores á la~ que acompaña al pro· 
yecto. 

A este fin deberán siempre estar ex
puestas en sitio bien visible para el pú· 
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blico, y revisadas anualmente por la Je· 
fatura de Obras Públicas de la provincia. 

12. Si por cualquier circunstancia ex· 
traordinaria,á juicio del Ramo de Guerra, 
se considerase necesario ó conveniente 
la desaparición del balneario, ·quedan los 
propietarios obligados á hacerlo desapa· 
recer á su costa y sin derecho á reclama· 
ción ni indemnización alguna, tan pronto 
fuesen requeridos por la Autoridad mi· 
litar competente. · 

13. El concesionario queda obligado, 
por lo que respecta á la ejecución de las 
obJ&s, al cumplimiento de lo dispuesto 
én el Real decreto de Reformas Sociales 
de 20 de Junio de 190~, respecto á los 
contratos del trabajo; y . 

14. La falta de cumplimiento por par· 
te del concesionario á cualquiera de las 
condiciones anteriores, será motivo bas
tante para declarar la caducidad de esta 
concesión, sigu.iéndose para esta declara· 
ción los trámites prevenidos en la ley ge· 
neral de Obras Públicas y Reglamento 
para su ejecución, siendo los efectos de 
esa declaración los que sé prescriben en 
la citada Ley y Reglamento. 

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguíentes, 
y para que se sirva trasladarlo á los con· 
cesionarios. Dios guarde á V. S. muchos 
ai!.os. Madrid, 24 de Septiembre de 1909. 
El Director general, A. Calderón. 

Seftor Gebernador civil de la provincia 
de Santander. 

Vista la instancia en que D. Angel 
Crosa y Costa, concesionario por Real 
orden de 28 de Septiembre de 1908, de un 
muelle en la desembocadura del barran· 
co de Valleseco, en el puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, solicita que se autorice 
la variación del sistema de construcción 

de dicho muelle, sustituyendo por mate· 
riales petreos la madera de que aquél 
había de construirse, según la cláusula 
t.• de la concesión: 

Vistos los informes emitidos respecto 
de esta petición por el Ingeniero D. Pe
dro Matos, por la Comisión formada por 
el citado Ingeniero, por el Coronel de 
Ingeniet·os militares D. Antonio Rius, 
por el Comandante de Marina y por el 
Jefe de Obras Públicas de la provincia, 
favorables á la sustitudón solicitada: 

Vista la Real orden de 9 de Julio últi
mo, dictada por el Ministerio de la Gue· 
rra, y por la cual se acepta en parte la 
propuesta hecha por el peticionario: 

Vista la instancia presentada por el 
Sr. Crosa, solicitando que se le conceda 
prórroga para empezar las obras del 
muelle de referencia: 

Resultando que la condición relativa 
á la clase de los materiales que habían 
de formar el muelle, fué impuesta por 
Guerra: 

Resultando que ·las obras no pueden 
comenzarse ínterin no exista proyecto 
definitivo aprobado para la coristrucción 
del muelle: 

Considerando por lo expuesto que debe 
modificarse la condición l.a de la con· 
cesión, y que 4ebe concederse la prórro· 
ga solicitada: . · 

De conformidad con lo consultado por 
el Ramo de Guerra, y con lo propuesto 
por .esta Dirección General, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer: 

1.0 Que se modifique la condición l.a 
de la Real ord11n de 28 de Septiembre de 
1908, por la que se concedió á D. Angel 
Crosa y Costa autorización para estable· 
cer un muelle de tráfico de toda clase de 
mercancías en las playas contiguas á la 
desembocadura del barranco de Valle· 
seco, al Norte del puerto de Santa Cruz 
de Tenerife, en la forma siguiente: 

609 

El proyecto reformado del muelle se 
redactará atendiendo á las prescripciones 
que á continuación se indican: 

Desde la orilla en la pleamar, y en una 
' longitud de veintiséis metros (26), se cons· 

tituirá el muello con pilotes metálicu~ 
formados por tubos de hierro, asentados 
y consolidados sobre una caja de hormi· 
gón, debiendo llegar sus cabezas á la al· 
tura de pleamamar, y á partir de aqu{ 
ser continuados en los tres metros (3) 
restantes, por otros de madera .unidos 
por cumbreras y largueros, sobreloJ qué 
asentará el pavimento, también del mis· 
mo material. 

A continuación de este tramo vendrá 
la cortadura, y el resto, que es aproxi· 
madamente de unos cuarenta metros (40) 
se hará de mampostería, tal cual apare· 
ce en el proyecto del Sr. Crosa, con el nú· 
mero de hornillos de mina necesarios, 
para volarlo en caso preciso. 

La longitud total del muelle que apa· 
rece en el proyento, se completa con los 
doce metros (12) que hay desde el muro 
da arranque hasta la orilla en la pleamar. 

Toda la madera empleada en la cona· 
trucción deberá alquitranarse, y 

2.0 Los plazos para empezar y termi
nar las obras, consignadas en la condi· 
ción 4.• de la Real orden de concesión 
expresada, se empezar:in á contar á par· 
tir de la fecha en que se publique esta 
concesión en la GACETA. DE MADRID. 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo sei'íor Ministro, digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con· 
siguientes, y para que se sirva trasladar
lo al Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia y al concesionario. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1909.=El Director ge· 
neral, A. Calderón. 

Sei'íor Gobernador civil de la provincia 
de Canarjas. 

it.t'o"~rD.-Est.· Tlp. "Sucesores de Rivaderíevra"-Paseo de San Vlcente.-nú1rJ:.Z2o." 
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